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Esta lista comprende 18.484 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diecisiete series, 
313.888 premios, por un importe de 1.004.000.000 de pesetas.

Madrid, 8 de marzo de 1980.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

5380 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público el programa de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el día 15 de 
marzo de 1980.

EXTRAORDINARIO DE PRIMAVERA

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 15 de marzo 
de 1930, a las doce horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle 
de Guzmán di Bueno, número 137. de esta capital, y constará 
de diez series de 80.000 billetes cada una, al precio de 5.000 
pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas; distribu
yéndose 280.000.000 de pesetas en 11.120 premios para cada serle.

Premios 
de cada serle Pesetu

i de 40.000.000 Cuna extracción de 5 cifras) ... 40.000.000
i de 20.000.000 Cuna extracción de 5 cifras) ... 20.000.000
i de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 10.000.000

18 de 500.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 8.000.000
2.000 de 50.000 (veinticinco extracciones de 3 ci-

fras) .................................................. 100.000.000
2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada 

una para los números anterior y posterior al 
del que obtenga el premio primero ............. 4.000.000

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio segundo .............. 2.000.000

3 aproximaciones de 802.500 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio tercero ........................ 1.205.000

99 premios dé 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ............................................................ 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para loa 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ......................................................... 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ............................................................ 4.950.000

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean Iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del 
que obtenga el premio primero ..................... 39.950.000

7.909 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual ñ la del 
que obtenga el premio primero ..................... 39.995.000

11.120 280.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a derocha, representan las decenas de 
millar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
50.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatros para los de 
500.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aque
llos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y 
estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Los correspondientes a los premios desde 10.000.000 de pesetas 
inclusive en adelanta se obtendrán también por orden de menor 
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de 
los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán 
el número premiado. En el supuesto de que las cinco bolas 
extraídas fueran todas el 0, con lo cual al número premiado 
sería el 00000, se considerará que éste representa al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter

cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, comq 
asimismo de! premio primero, las terminaciones y los rein^ 
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú-i 
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que si saliese premiado en cualquiera 
de ellos el número 1. su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 50.000 pesetas 
se entenderá que si cualquiera de los premios primero- segundo 
o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25,\o consi-; 
derarán agraciados los 99 números restantes de la misma, es 
decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al premio de 50.000 pesetas todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que,- 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Hamo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar la subvención a unp de los. 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre 
el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el moi 
mentó de la celebración del que se anuncia se desconocen los 
Establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada 
subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operas 
clones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada dé 
lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 8 de marzo de 1980.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

MINISTERIO DEL INTERIOR

5381 RESOLUCION del Gobierno Civil de Logroño por 
la que se convoca para el levantamiento de las 
actas previas de ocupación de las fincas que se 
citan, afectadas por el gasoducto Barcelona-Valen- 
cia-Vascongadas.

Aprobada por la Dirección General de Energía, con fecha 
9 de mayo de 1979, la autorización de instalaciones correspon
dientes al tramo de la red de gasoductos para la conducción 
de gas natural entre Barcelona, Valencia y Vascongadas, si
tuado en la provincia de Logroño y comprendido entre loé 
términos municipales de Alfaro y Villalba de Rioja, declarada 
la urgencia en la ocupación mediante acuerdo del Consejo dé 
Ministros de fecha 22 de junio de 1979, y la utilidad pública, 
implícita en la Orden del Ministerio de Industria de 23 dé 
mayo de 1977, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 7 de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre.

Este Gobierno Civil, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de di
ciembre de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titu
lares de derechos afectados de las fincas que a continuación: 
se expresan, para que comparezcan en los Ayuntamientos en 
que radiquen los bienes afectados, como punto de reunión 
para, -de conformidad con el procedimiento que establece el 
citado artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación definitiva.

Todos los interesados, asi como las personas que siendo 
titulares de cualesquiera clase de derechos o intereses sobre 
los bienes afectados se hubiesen podido omitir en la relación 
adjunta, deberán acudir personalmente o bien representados 
por persona debidamente autorizada, aportando los documen
tos acreditativos de su titularidad y el último recibo de la 
Contribución. Al acto podrán asimismo los interesados com
parecer acompañados de sus Peritos y un Notario, si lo esti-í 
man oportuno, con gastos a su costa.

En el expediente expropiatorlo la «Empresa Nacional del Gas, 
Sociedad Anónima», asumirá la condición de beneficiarla.

Logroño, 4 de marzo de 1980,—Él Gobernador civil.—2.412-C.


